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Cinco. Primer Introductor de Embajadores. Directores gene
rales y Secretario general Técnico de este Ministerio.

Seis. Director de la Escuela Diplomática.
Siete. Inspector general de Embajadas. Misiones y Consu

lados.
Ocho. Jefe de la Asesoría Jurídica Internacional.
Nueve. Director del Gabinete del Secretario de Estado.
Diez Director del Gabinete del Subsecretario de Asuntos 

Exteriores
Once. Jefe de la Oficina Presupuestaria.
Doce Presidente y Vicepresidente del Instituto de Coope

ración Iberoamericana.
Trece. Director del Instituto Hispano-Arabe de Cultura.
Catorce. Los desempeñados por funcionarios de la Carrera 

Diplomática en la Administración del Estado en virtud de nom
bramiento efectuado por Real Decreto.

El plazo en que los funcionarios de la Carrera Diplomática 
permanezcan en los cargos a que se refiere este artículo podrá 
computarse a solicitud del interesado y dentro de los plazos 
establecidos en el artículo nueve, oída la Junta de la Carrera 
Diplomática, a los efectos expresados en los apartados cuatro 
y cinco del artículo ocho.»

«Artículo dieciocho.—Los funcionarios de la Carrera Diplo
mática que con posterioridad al treinta y uno de enero cesen 
en un cargo y no sean nombrados para desempeñar otro, rein
gresen en el servicio activo, sean trasladados al Ministerio de 
Asuntos Exteriores por causas excepcionales, de acuerdo con 
lo establecido en el párrafo segundo del articulo siete, o in
gresen en la Carrera Diplomática, ocuparán puesto de acuerdo 
con lo establecido en los artículos nueve al catorce del presen
te Real Decreto.

Los funcionarios comprendidos en el párrafo anterior, con la 
excepción de los procedentes inmediatamente de la Escuela 
Diplomática, estarán sujetos en el primer concurso de destinos 
al que deban concurrir a las normas establecidas en el apar
tado cuarto, en el párrafo primero del apartado cinco y el apar
tado seis del artículo ocho, no siéndoles de aplicación las demás 
disposiciones del mismo artículo ni tampoco las del artículo 
siete.

Los funcionarios comprendidos en el párrafo primero del pre
sente artículo, asi como los que eventualmente y en razón de 
la aplicación del artículo ocho no pudieran ocupar puesto en el 
concurso anual, serán temporalmente destinados al Ministerio 
de Asuntos Exteriores, pudiendo desempeñar las comisiones de 
servicio a que se refiere el párrafo tercero del artículo quince. 
En todo caso, deberán solicitar puesto en el siguiente mes de 
enero, de acuerdo con lo previsto en el artículo once.»

«Artículo diecinueve.—La Junta de la Carrera Diplomática es
tará compuesta por:

— El Subsecretario de Asuntos Exteriores, que la presidirá.
— El Director general del Servicio Exterior, quien podrá 

actuar de Presidente por delegación del Subsecretario de Asun
tos Exteriores.

— El Inspector general de Embajadas, Misiones y Consulados.
— Un representante por la categoría de Embajador, un re

presentante por cada una de las categorías de Ministro Pleni
potenciario de primera y segunda, dos representantes por las 
categorías de Ministro Plenipotenciario de tercera y de Conse
jeros de Embajada, dos representantes por la categoría de Se
cretario de Embajada de primera y un representante por cada 
una de las otras categorías de Secretario de Embajada, que 
reúnan las siguientes condiciones.- Ser elegidos por los fun
cionarios de sus categorías y estar destinados en el Ministe
rio de Asuntos Exteriores o en Organismos autónomos depen
dientes del mismo.

— El Subdirector general de Personal, quien actuará en 
calidad de Secretario, con voz, pero sin voto.

Los Directores generales del Ministerio de Asuntos Exterio
res y el Secretario general Técnico serán convocados a las 
reuniones de la Junta, en las que tendrán voz, pero no voto.»

«Artículo veinte.—A efectos de la designación de los repre
sentantes a que se refiere el artículo anterior, la Dirección Ge
neral del Servicio Exterior, en los veinte primeros días del mes 
de diciembre anterior al año en que deban celebrarse eleccio
nes, remitirá a todos los funcionarios de la Carrera Diplo
mática la relación de los funcionarios destinados en el Minis
terio de Asuntos Exteriores u Organismos autónomos depen
dientes del mismo.

En el curso del mes de enero del año siguiente, los funcio
narios de la Carrera Diplomática remitirán su voto a la Di
rección General del Servicio Exterior.

Los funcionarios de la Carrera Diplomática con categoría de 
Embajador, Ministro Plenipotenciario de primera o segunda o 
con categoría de Secretario de Embajada de segunda o de ter
cera elegirán, mediante votación secreta, un representante y 
dos suplentes. Quienes tengan categoría de Ministro Plenipoten
ciario de tercera. Consejero de Embajada o Secretario de Em
bajada de primera elegirán dos representantes y dos suplentes 
por cada uno de ellos.

Los funcionarios de la Carrera Diplomática sólo podrán votar 
en favor de funcionarios de su categoría.»

«Artículo veinticuatro.—La Junta de la Carrera Diplomática 
se reunirá, por convocatoria de su Presidente, el primer lunes

del mes de febrero del año en que se celebren elecciones, a los 
efectos de lo previsto en el artículo veintiuno; en los meses 
de marzo y abril, para la aprobación de la propuesta de pro
visión de puestos de trabajo, y en el mes de octubre, para la 
clasificación de puestos a que se refiere el artículo siete.

La Junta de la Carrera Diplomática se reunirá también siem
pre que sea necesario para el cumplimiento de las demás fun
ciones que se le encomiendan en el presente Real Decreto y 
cuando la convoque su Presidente, por iniciativa propia o de 
cinco miembros de la Junta con derecho a voto.

La Junta de la Carrera Diplomática, que no podrá consti
tuirse sin la presencia del Subsecretario o del Director general 
del Servicio Exterior y de ocho de sus miembros con derecho 
a voto, tomará sus decisiones por mayoría simple, salvo lo dis
puesto en el artículo cuatro, no computándose las abstencio
nes. En caso de empate decidirá el voto del Presidente.

Si alguno de los representantes no pudiera asistir a las 
reuniones de la Junta de la Carrera Diplomática, lo hará uno 
de sus suplentes.

Ningún miembro de la Junta de la Carrera Diplomática podrá 
participar en la elaboración de propuestas sobre asuntos que 
le afecten personal y directamente.»

Artículo tercero.—Los proyectos de modificación de las dis
posiciones contenidas en este Real Decreto que, de acuerdo con 
el artículo veintitrés, se sometan a la Junta de la Carrera 
Diplomática, deberán ser conocidos por la Junta con una anti
cipación mínima de quince días a la celebración de la sesión 
donde vaya a ratarse de la modificación.

En cualquier caso, las modificaciones que afecten al capí
tulo II no podrán ser ni discutidas ni aprobadas por la Junta 
mientras se desarrolla el concurso anual, con el fin de evitar 
incidan en su desarrollo.

DISPOSICION FINAL

El presente Real Decreto entrará en vigor el día de su pu
blicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a seis de marzo de mil novecientos ochenta 
y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Asuntos Exteriores,

JOSE PEDRO PEREZ-LLORCA Y RODRIGO

5538 ACUERDO comercial de 27 de junio de 1979 entre 
el Gobierno del Reino de España y el Gobierno 
de la República de Colombia, firmado en Madrid.

ACUERDO COMERCIAL ENTRE EL GOBIERNO DEL REINO DE 
ESPAÑA Y EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA

El Gobierno del Reino de España y el Gobierno de la Repú
blica de Colombia, conscientes del alto nivel alcanzado por 
los intercambios entre los dos países y de la experiencia ob
tenida como consecuencia de los anteriores Acuerdos comer
ciales y deseando incrementar aún más las corrientes comer
ciales y financieras reciprocas, dentro de las necesidades que 
imponen las etapas de desarrollo por las que atraviesan los 
dos países, han convenido lo siguiente:

ARTICULO 1

A los fines del presente Acuerdo se, entenderá por Colom
bia todo el territorio continental, archipiélagos, islas, islotes, 
morros, bancos, espacio aéreo, mar territorial y plataforma con
tinental, y por España el territorio español peninsular, islas 
Baleares y Canarias y las Plazas españolas del Norte de Africa.

ARTICULO 2

Los productos naturales o manufacturados originarios del 
territorio de una de las Partes Contratantes que se importen 
en el territorio de la otra no estarán sometidos a formalidades 
administrativas ni a impuestos internos, cualquiera que sea 
su naturaleza, distintos o más onerosos que los que se apli
can a productos similares originarios de terceros países; se 
exceptúan los favores, ventajas, privilegios c inmunidades de
rivados de la pertenencia de uno de los dos países a una 
Zona de Libre Comercio, una Unión Aduanera o una Zona Re
gional o Subregional de Integración Económica, así como los 
que se determinen en Acuerdos comerciales con países fronte» 
rizos en los que participen o lleguen a participar España o Co
lombia. Se exceptúan igualmente las ventajas que cada una 
de las dos Partes Contratantes pudieran conceder a otros paí
ses en vía de desarrollo dentro del marco de sus compromisos 
en los organismos internacionales. Con las mismas excepcio
nes, los capitales procedentes de una de las Partes Contratan
tes gozarán en el territorio de la otra de un trato no menos 
favorable que aquel que se concede a los capitales provenien
tes de cualquier otro país.

ARTICULO 3

Ambos Gobiernos adoptarán las medidas necesarias, de 
acuerdo con su propia legislación y con lo que se disponga 
en los Convenios Internacionales suscritos por ellos, para pro
teger en sus respectivos territorios de toda forma de compe
tencia desleal en las transacciones comerciales a los produc-
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tos naturales o manufacturados originarios de la otra Parte 
Contratante, impidiendo la importación y restringiendo, en 
su caso, la fabricación, circulación y venta de productos que 
lleven marcas, nombres, inscripciones o cualesquiera otras se
ñales similares constitutivas de una falsa indicación sobre el 
origen, la procedencia, la especie, la naturaleza o la calidad 
del producto.

ARTICULO 4

Los productos importados procedentes de cualquiera de los 
dos países no podrán ser reexportados, excepto si previamente 
hay acuerdo sobre ello entre las autoridades de ambos Go
biernos.

ARTICULO 5

Las autoridades españolas se comprometen a adoptar las 
medidas necesarias para que las importaciones de productos 
colombianos en España alcancen las cifras máximas, compa
tibles con su capacidad de consumo y con los compromisos 
adquiridos en el orden internacional sobre estos productos.
 De igual manera, las autoridades colombianas se comprome

ten a adoptar las medidas necesarias para que las importa
ciones de productos españoles en su país alcancen las cifras 
máximas, compatibles con los planes de desarrollo nacionales 
y con los compromisos internacionales adquiridos sobre estos 
productos.

ARTICULO 6
Los buques de cada una de las Partes Contratantes goza

rán en la jurisdicción de la otra del trato más favorable que 
consientan sus respectivas legislaciones en cuanto al régimen 
de puertos y a las operaciones que en ellos se verifiquen.

ARTICULO 7

El Gobierno español y el Gobierno de la República de Co
lombia, a través de sus Embajadas en Madrid y en Bogotá con 
sus respectivos servicios comerciales, vigilarán el desarrollo de 
este Acuerdo, intercambiarán información sobre su ejecución 
y eventualmente se señalarán las dificultades que pudieran 
presentarse, sugiriendo los medios adecuados para su supera
ción.

Se crea una Comisión Mixta compuesta por tres o más 
miembros, en representación de cada una de las dos Adminis
traciones, paira los efectos señalados en el párrafo anterior y 
con el fin de revisar las posibilidades que se ofrezcan en re
lación con las alteraciones que puedan experimentar las res
pectivas economías de los dos países, así como las condiciones 
de su comercio exterior.

Dicha Comisión se reunirá por lo menos una vez al año, 
alternativamente en las capitales de las Partes Contratantes, 
y por primera vez en el mes de mayo del próximo año en Bo
gotá, salvo que alguna de ellas considere que hay motivo para 
anticipar la reunión y así se solicite a la otra con un mes de 
antelación por lo menos.

ARTICULO 8

Todos los pagos correspondientes a operaciones de cual
quier naturaleza que se efectúen entro la República de Colom
bia y. el Reino de España se efectuarán en moneda de libre 
convertibilidad y de conformidad con las Leyes, reglas y dis
posiciones que rigen o rijan en el futuro, en cada uno de los 
paites, respecto del control de cambios.

ARTICULO 9

El presente Acuerdo deroga todos los firmados con ante
rioridad entre ambos países sobre la misma materia.

ARTICULO 10

Este Acuerdo se aprobará de conformidad con las normas 
institucionales y legales de cada país y entrará en vigor cuan
do ambas Partes se comuniquen haber cumplido sus respec
tivos requisitos internos.

El Acuerdo permanecerá en vigencia por el término de tres 
años y se entenderá automáticamente prorrogado por periodos 
sucesivos de un año, a menos que cualquiera de las Partes 
Contratantes notifique a la otra su intención de darlo por 
terminada con una antelación de tres meses.

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios de ambas Partes Con
tratantes, debidamente acreditados, suscriben el presente Acuer
do en dos ejemplares de igual tenor y a un solo efecto, redac
tados en idioma castellano, en Madrid, a veintisiete de junio 
de mil novecientos setenta y nueve.

Por el Gobierno del Reino 
de España,

Marcelino Oreja Aguirre

Ministro de Asuntos 
Exteriores

Juan Antonio García Díez

Ministro de Economía 
y Comercio

Por el Gobierno de la República 
de Colombia,

Diego Uribe Vargas

Ministro de Asuntos 
Exteriores

Gilberto Echeverri Mejía 

Ministro de Desarrollo

El presente Acuerdo entró en vigor el 20 de diciembre de 
1980, fecha de las comunicaciones previstas en su articulo 10. 

Lo que se hace publico para general conocimiento 
Madrid, 23 de febrero de 1801.—El Secretario general Téc

nico, José Cuenca Anaya.

MINISTERIO DE HACIENDA

5539 CORRECCION de errores del Real Decreto 2554/ 
1980, de 4 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 39/1979, de 30 de noviembre, 
de los Impuestos Especiales.

Advertidos errores en el texto del citado Real Decreto, pu
blicado en el «Boletín Oficial del Estado» números 285 y 286, 
de fechas 27 y 28 de noviembre de 1980, a continuación se 
formulan las oportunas rectificaciones:

En el «Boletín Oficial del Estado* número 285, de fecha 27 de 
noviembre de 1980

Página 26263, segunda columna, artículo 15.2, al, primera 
línea, dice: «(CH3CH2CH)», debe decir: «(CH3CH2OH)».

Página 26263, segunda columna, artículo 16, a), primera lí
nea, dice: «incluso vertmuts», debe decir: «—incluso vermuts—».

Página 26276, primera columna, artículo 69, número 3, líneas 
cuarta y quinta, dice: «origen del alcohol clase del producto», 
debe decir: «origen del alcohol, clase del producto».

Página 26276, primera columna, artículo 69, número 8, linea 
segunda, dice: «se apreciase de separar», debe decir: «se apre
ciase antes de separar».

Página 26276. segunda columna, artículo 69, número 9, línea 
cuarta, dice: «en que hubiera podido», debe decir: «en que se 
hubiera podido».

Página 26280, primera columna, artículo 102, letra b), 1, li
neas cuarta y quinta, dice: «confrontándose con los saldos», 
debe decir: «confrontándolos con los saldos».

Página 26281, primera columna, articulo 104, número 3, línea 
sexta, dice: «42.8.2.a», debe decir: «42.B.2.a».

Página 28285, primera columna, artículo 129, B), primera 
línea, dice: «Los Productos», debe decir: «Productos».

Página 26285, primera columna, artículo 131.1, línea segunda, 
dice: «de medida a los valores», debe decir: «de medida o los 
valores».

Página 26285, segunda columna, artículo 132, epígrafe cuarto, 
segundo párrafo, linea primera, dice: «partida 27 06 bis», debe 
decir: «partida 27.05 bis».

Página 26285, segunda columna, artículo 132, epígrafe octa
vo, b), dice: «fuel-oil», debe decir: «fuel-oils».

Página 26288, primera columna, artículo 132, epígrafe 13, 2), 
dice: «cicloexano». debe decir: «ciclohexano».

Página 26286, primera columna, artículo 132, tarifa novena, 
líneas primera y segunda, dice: «o de minerales bituminosos 
azoquerita», debe decir: «o de minerales bituminosos, ozoque
rita».

En el «Boletín Oficial del Estado» número 286, de fecha 28 de 
noviembre de 1980

Página 26360, segunda columna, artículo 154.3, línea segun
da, dice: «el expedir indicará», debe decir: «el expedidor indi
cará» .

Página 26364, segunda columna, artículo noveno, 1, línea 
segunda, dice: «Tributaria de 20 de diciembre», debe decir: 
«Tributaria de 28 de diciembre».

Página 26365, segunda columna, artículo 15.8, línea sexta, 
dice: «por las emandas», debe decir: «por las emanadas».

5540 ORDEN de 12 de febrero de 1981 sobre tratamien
to de las operaciones combinadas en régimen de 
tráfico de perfeccionamiento.

Ilustrísimo señor:

La Ley 6/1979 de 25 de septiembre, sobre régimen transito
rio de la imposición indirecta, en el punto dos del artículo cuar
to, cita como operaciones no sujetas al impuesto, apartado f), 
las exportaciones.

El Real Decreto 1265/1980, de 30 de junio, por el que se da 
nueva redacción a los artículos 4, 10 y 21 del Reglamento del 
Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas, establece que 
no están sujetas ai impuesto «las exportaciones», teniendo esta 
consideración a los efectos del impuesto las operaciones que se 
califiquen como tales por las disposiciones aduaneras.

El Real Decreto 2950/1979, de 7 de diciembre, por el que se 
adaptan las tarifas del Impuesto de Compensación de Gra
vámenes Interiores y de la Desgravación Fiscal a la exporta
ción a la anterior Ley, establece en su articulo tercero, que 
la tarifa de la desgravación fiscal a la exportación se deter
minará disminuyendo 1,5 puntos los respectivos tipos de la del 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores con de
terminadas excepciones.

Con el fin de adaptar la anterior modificación a lo dispues
to en el punto 2.2, operaciones combinadas, en el régimen de 
tráfico de perfeccionamiento que regula la Orden ministerial 
de 21 de febrero de 1976,


